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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 09 días del 
mes de octubre del año 2018, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN, 
iniciado por los Diputados  ADRIANA DIAZ Y DIEGO MAXIMILIANO 
RIVERA VILLALBA, contenido en el Expte. Nº 276/18, caratulado: 
“EXPRESESE PREOCUPACIÓN Y RECHAZO DE ESTE CUERPO 
LEGISLATIVO POR LAS DECLARACIONES INTIMIDATORIAS 
PROFERIDAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DEL COLEGIO 
QUINTANA, SR RUBÉN DAVID MARTI”.----------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo, el Archivo del presente Proyecto de 
DECLARACIÓN por pérdida de materia.- 
 
FIRMANTES: Dip. ANDERSCH, Jorge Rubén – Dip. BRIZUELA, Analia – 
Dip. MOLINA, Manuel Isauro – Dip. BAZAN, Paola – Dip. MARSILLI, Carlos 
Antonio – Dip. DÍAZ, Adriana.- 
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